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RESOLUCION No. SC-INC-DNASD-SAS-14- 0 0 0 3699 

Ab. Dorys Alvarado de Chang 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Tercero del cantón GUAYAQUIL el 16/Mayo/2014, que contienen la constitución 
de la compañía BURPESLA S. A. BURPESLASA. 

ue la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SC-INC-DNASD-SAS-2014- 
753 de 03/Junio/2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 
2014; 

O RESUELVE:   

  

compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
$ publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 

rincipal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita £kRegistro Mercantil y 
original de los nombramientos inscritos de tos administradores. ó Dos 

      

    

de JUN 2016 

Exp. Reserva 7610949 voctor Javier E. Gonzaga Tama. Abogado y Notano Nro. Trámite 2.2014,1144 Interno Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, de confor- 
midad con el numeral $ del artículo 18 de la Ley Notarial (ERS/ 
vigente DOY FE: l ompuest 

y ne, FE: Que la fotocopia precedente sompuesta 
de... ..fojas, es igual al documento original que me fue 
exhioido y devuelto al interesado 

  

24) Dr. JAVIER E. GONZAGA TAMA 
Roo Notario interino Déunno Cuarto 

Ss del Cantón Guayaquil 

on NN


